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San Ramón de la Nueva Or¿in 0iJ urlJ 2025

VISTO:
La ResoluciÓn N" SO-104/2025 de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la

Universidad Nacional de Salta; Y

CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a la Resolución de referencia se autoriza la apertura de.la Caja Chica N"

0l- Ejercicio 2óZS paru atender los gastos menores y urgentes de la Facuttad Regional Orán de la

Universidad Nacional de Salta.

Que, Dirección General de Administración informa que los fondos solicitados fueron

necesariosparaafrontargastosmenoresyurgentes,quedemandanhabitualmentelasdistintasdependencias
ñiltúl;; y acadé;icas de la instituiión y con el fin de no entorpecer el normal desanollo de las

actividades programadas.-Que, 
la ejecución de gastos mediante Caja Chica es un procedimiento de.excepción'

limitado a casos-de 
.urgeites 

y de moritos reducidos, que no permiten la tramitación normal de compras,

ouedando excluida Dor el Articulo 5; apartado b) del óecreto Delegado lO23/2OOl de la aplicación de las

Hffii¡i;il; {ü¡-"i á" c""t 
"tl¡ones 

di ta Adminisnación Nacional y Artlculo 3'apartado b)

Contratos excluidos - Decreto 10302016

Que, de acuerdo a Io expuesto corresponde aprobar los gastos reaüzadot^ y-:{:d:: pot

la Dirección Geneial áe Administración, ie acuerdo alo detaliado por la suma de § 1.600.000,00 (Pesos

Un Millón Seiscientos); siendo necesariá la elaboración del correspóndiente acto administrativo que avale

las presentes actuaciones; Y

POR ELLO:

LA DECANA DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN

DE LA UNIVERSTDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

ARTICULO lo: Aprobar los gastos realizados y rendidos por la Dirección General de AdministraciÓn, pof

lasumade$1.600.000,00(PesosUnMillónSeiscientos)conespondientealaCajaChicaN"00l2025'

ARTÍCULO 2o: tmputar el gasto precedente a las partidas presupuestarias de la Facultad Regional orán,

de acuerdo al siguiente detalle:

IIIIPT]TACI \
$ l4l.433 7'7.l32 II.20 II 00000.0 000 050.00 II 0530 .00520020 s 56.569 8
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. Autorizar la Rendición final de la caja chica N'001/2025 por la suma de $ I1.600.000,00 (Pesos un

Millón Seiscientos).

ARTICULO 3o: Cursar copia de las presentes actuaciones al consejo Directivo, secretaria Académica,

Dirección General de Administración, Dirección Económica, Contable y Patrimonial y Secretarfa

Administrativa para su conocimiento y efectos.
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$86{.200 I0000 3III 50 0000 050020 03 000005
$49)I I I700 l9 0000I000 ()I (x]5 000. )002 0320 005
$ 85.71I -1l0 2.00 59 I00(x)I000 05I 00.00002 0050.032
$ 58.5 00.l92. 0000.6 l2 IIII .0005 000 002.0050.03 000002
s 14.31 ll9 I0000 3.2 II 00.00 .0005 93.0 52.00 I 05000.A.0020
$95 00)I 3I l0500 3.00 5I 0000.0002.005 II .00.050020 30
s 108.000.00.2I l¡ ,.10500 .300.3 00002.000..005 II 00050020 20l
$ 57.000.01l I,300 33 I0000. 1 .3I000. 05I 000.00 50020 30 005
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s 150.000,00I .{,]00 3,3 00005 II000 t)I 005 0000020 20l 005
$ 749,99I lI I0 l00 1 0000000005 II 50 0000002 0120

s23 00I I ll00 l5 0000I000 0I 00¡ 000 500 0.2 203 l00
$ 120 00I tl00 9 0000I 0005 000 500 02 2.03 000005
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